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BANDO
FERNANDO FRANCOGONZÁLEZ, ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE

VALDEOLEA

HAGO SABER
Que visto el peligroso aumento del número de casos positivos

en el municipio de Valdeolea por COVID-19, y en aras de proteger y
concienciar a toda la población, este gobierno local decretar el
CIERRE PROVISIONAL AL PÚBLICO, DESDE EL DíA 29 DE ABRIL
HASTA EL 9 DE MAYO DE TODOS LOS EDIFICIOS MUNICIPALES.

- OFICINAS GENERALES MUNICIPALES, Solo se
atenderá telefónicamente y con cita previa. En el
teléfono 942770003.

Así mismo se reanuda el servicio que se puso en funcionamiento
al inicio de la pandemia para suministro de alimentos y medicamentos,
a aquellas personas que se encuentren en situación de confinamiento
domiciliario, previa solicitud en el teléfono del Ayuntamiento
942770003.

El Ayuntamiento de Valdeolea les agradece su colaboración y
les pide disculpas por las molestias que estas medidas puedan
ocasionar, que se toman en beneficio de todos.

Lo que se publica para general conocimiento,
En Valdeolea a 28 de abril de 2021
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